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Comité Europeo de las Regiones (CDR)
A la atención de los contratantes del CDR:
Conforme a lo dispuesto en la Directiva 2014/55/UE, el CDR acepta las facturas electrónicas que cumplen la norma EN 16931-1:2017.

Si desea enviar facturas electrónicas al CDR, póngase en contacto con el responsable financiero del CDR encargado de su contrato para modificar las condiciones de facturación existentes, obtener acceso a e-PRIOR (gestionado por la Comisión Europea) y recibir un manual de usuario para el «Portal de los proveedores».

[bookmark: _GoBack]e-PRIOR permite transmitir las facturas electrónicas de dos maneras distintas: el envío a través del «Portal de los proveedores», destinado principalmente a pymes, personas físicas o proveedores que gestionan un número limitado de transacciones cada año, o bien, la transmisión de máquina a máquina, de su sistema interno a e-PRIOR y al CDR. Para más información, póngase en contacto con el responsable financiero del CDR encargado de su contrato.
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